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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de la Moción consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, sobre la política del Gobierno 
en relación con el reconocimiento de las provincias de Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente 
pobladas dentro de la Unión Europea, con objeto de recabar las ayudas que los Fondos Estructurales y el 
Fondo Social Europeo prevén para las zonas con esa problemática y de las enmiendas presentadas a la 
misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA, La Izquierda Plural, a instancia del Diputado de CHA, 
Chesús Yuste, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y siguientes del vigente Reglamento del 
Congreso de los Diputados, presenta la siguiente Moción como consecuencia de la interpelación urgente 
al Gobierno relativa a la política del Gobierno en relación con el reconocimiento de las provincias de 
Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente pobladas dentro de la Unión Europea, con objeto de 
recabar las ayudas que los fondos estructurales y el fondo social europeo prevén para las zonas con esa 
problemática.

Exposición de motivos

El informe denominado «Cuenca, Soria y Teruel y su encaje en un área meridional escasamente 
poblada», elaborado por juristas expertos en Derecho Internacional Público y Relaciones Internacionales, 
y presentado el martes 4 de febrero de 2014 en la sede de la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEOE), pone de manifiesto la escasez poblacional que sufren las tres provincias, lo que 
supone un desventaja grave para su desarrollo.

La Unión Europea en el marco de las políticas de cohesión (económica, social y territorial) establece 
la prioridad de prestar especial atención a las regiones que ofrecen desventajas graves y permanentes, 
por lo que, desde hace más de dos décadas, reconoce para los territorios despoblados del norte de 
Europa la figura de la NSPA (Northern Sparsely Populated Area), por la que perciben ayudas europeas 
especiales por su baja demografía, reconociendo así la despoblación como una desventaja grave para el 
desarrollo de esos territorios.

El reconocimiento de Teruel, Soria y Cuenca, como zonas escasamente pobladas del sur de Europa 
(SESPA), permitiría a las tres provincias acceder al reparto de ayudas estructurales de la Unión Europea 
dentro del nuevo Marco Plurianual 2014-2020, o la puesta en marcha de una figura similar a las utilizadas 
para los territorios despoblados del norte europeo.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural presenta la siguiente

Moción consecuencia de la interpelación urgente al Gobierno

«El Congreso de los Diputados, consciente de la grave desventaja que para el desarrollo de las 
provincias de Teruel, Soria y Cuenca supone su gran despoblación, insta al Gobierno a:

1) Realizar ante la Unión Europea las acciones necesarias para el reconocimiento de las provincias 
de Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente pobladas con objeto de recabar las ayudas que los 
Fondos Estructurales y el Fondo Social Europeo prevén para las zonas con esa problemática, y apoyar 
expresamente las gestiones que están realizando en instancias europeas en pos de ese objetivo las 
confederaciones empresariales de dichas provincias.

2) En caso de no lograr el primer objetivo, destinar al menos el 20% de los fondos europeos que 
percibirá el Estado español para el período 2014/2020 y que aún no han sido distribuidos entre las 
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Comunidades Autónomas a financiar la Inversión Territorial Integrada que constituyan las provincias de 
Teruel, Soria y Cuenca para que puedan hacer frente al desafío de la despoblación.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de mayo de 2014.—Chesús Yuste Cabello, Portavoz del 
Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA, La Izquierda Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Don Josep Antoni Duran i Lleida, en su calidad de Portavoz del Grupo Parlamentario Catalán 
(Convergència i Unió), y al amparo de lo establecido en el artículo 184.2 del Reglamento de la Cámara, 
presenta una enmienda de supresión del punto 2 a la Moción consecuencia de interpelación urgente del 
Grupo Parlamentario IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural relativa a la política del Gobierno en relación 
con el reconocimiento de las provincias de Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente pobladas 
dentro de la Unión Europea, con objeto de recabar las ayudas que los fondos estructurales y el fondo 
social europeo prevén para las zonas con esa problemática.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio de 2014.—Josep Antoni Duran i Lleida, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Catalán (Convergència i Unió).

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

En nombre del Grupo Parlamentario Socialista me dirijo a esa Mesa para, al amparo de lo establecido 
en el artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presentar la 
siguiente enmienda a la Moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario de IU, 
ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, sobre la política del Gobierno en relación con el reconocimiento de 
las provincias de Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente pobladas dentro de la Unión Europea, 
con objeto de recabar las ayudas que los Fondos Estructurales y el Fondo Social Europeo prevén para las 
zonas con esa poblemática.

Enmienda

De adición.

«3) Vincular los fondos que recibe España de la Unión Europea por el criterio de “despoblación” para 
que lleguen de forma efectiva a las provincias de Teruel, Soria y Cuenca, al no superar los 12,5 habitantes 
por km2.

4) Impulsar “Planes de Actuación Específicos” para las provincias de Teruel, Soria y Cuenca, que 
impliquen la aportación adicional de fondos estatales por despoblación en los que se trate de implicar 
a las Comunidades Autónomas de Aragón, Castilla y León y Castilla-La Mancha para garantizar 
inversiones que cumplan objetivos de desarrollo y que busquen soluciones al grave problema de la 
despoblación.

5) Garantizar la “supervisión” de los fondos europeos recibidos por España para las tres provincias 
de Teruel, Soria y Cuenca, y que el Gobierno de España transfiere a las Comunidades Autónomas, de 
forma que estos fondos se destinen a programas de inversión para frenar la despoblación.

6) Adoptar asimismo, en colaboración con las Comunidades Autónomas, actuaciones de desarrollo 
e inversión eficaces para luchar contra el problema de la despoblación en otras provincias y territorios 
afectados por el mismo.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio de 2014.—Eduardo Madina Muñoz, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 184.2 del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Moción, consecuencia de interpelación 
urgente, del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La Izquierda Plural, sobre la política del Gobierno 
en relación con el reconocimiento de las provincias de Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente 
pobladas dentro de la Unión Europea, con objeto de recabar las ayudas que los Fondos Estructurales y el 
Fondo Social Europeo prevén para las zonas con esa problemática.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a estudiar, junto con las Comunidades Autónomas 
afectadas por la despoblación, la posibilidad de desarrollar una estrategia nacional por el cambio 
demográfico.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de junio de 2014.—Alfonso Alonso Aranegui, Portavoz 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

173/000158

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, con motivo del debate de la 
Moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario de IU, ICV-EUiA, CHA: La 
Izquierda Plural, sobre la política del Gobierno en relación con el reconocimiento de las provincias de 
Teruel, Soria y Cuenca como zonas escasamente pobladas dentro de la Unión Europea, con objeto de 
recabar las ayudas que los Fondos Estructurales y el Fondo Social Europeo prevén para las zonas con 
esa problemática, ha acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados, consciente de la grave desventaja que para el desarrollo de las 
provincias de Teruel, Soria y Cuenca supone su gran despoblación, insta al Gobierno a realizar ante la 
Unión Europea las acciones necesarias para el reconocimiento de las provincias de Teruel, Soria y Cuenca 
como zonas escasamente pobladas como objeto de recabar las ayudas que los Fondos Estructurales y el 
Fondo Social Europeo prevén para las zonas con esa problemática, y apoyar expresamente las gestiones 
que están realizando en instancias europeas en pos de ese objetivo las confederaciones empresariales 
de dichas provincias.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la 
Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de junio de 2014.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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